
  

Guayaquil, Agosto 20 del 2.014 

Señor 

GERARDO XAVIER ORELLANA ALVAREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Escritura Pública de Constitución 
de la compañía cuyo nombre es FIOCAT — $. A., fue designado 
GERENTE GENERAL de la misma por un lapso de cinco años, 
con las atribuciones que constan en el estatuto social, debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

FIOCAT S. A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Cuadragésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Ab. Xavier Larrea Nowak, el 20 de Agosto del 2.014. 

Atentamente, 

A/0 ¡AT 
Cen o eón Orellana Jara 
ACCIONIST. DADOR 

   

  

      

  

RAZÓN: go.- Guayaquil, Agosto 20 del 2.014. 

GERARDO NA ALVAREZ 
GERENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: FIOCAT S$.A., de fojas 83.690 a 83.708, Registro Mercantil 

número 3.347. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía FIOCAT S.A., a favor de GERARDO 

XAVIER ORELLANA ALVAREZ, de fojas 36.208 a 36.210, Registro de 
Nombramientos número 11.685.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente 
Ejecutivo designado en el acto constitutivo de la compañía FIOCAT S.A., 

a favor de LINDA PATRICIA MAUCHI BRAVO, de fojas 36.211 a 
36.213, Registro de Nombramientos número 11.686.- 

ORDEN RAZNUMORD 

  

ULA UMAR: 

AAA Ab) Tady León Cevallos 
PAREADEma: REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

IDA DELEGADA ADENA 

INIA AN 1 
ADE 

    

Guayaquil, 08 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

 


